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Factura: 005-001-000005273 20170701008P00564

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°: 20U070100RP00564

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LlNLA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1HUL MAYU UfciL ÜU1 f. (\¿ü!)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

OTORGADO POR

Documento de
Nombres/Razón social Tipo tntervininete identidad

MASACHE QUEZADA EDGAR POR SUS PROPIOS
RAMIRO DERECHOS

MASACHE RODRÍGUEZ EDGAR POR SUS PROPIOS rÉDIII A
ANDRÉS DCRfCHOS

MASACHE RODRÍGUEZ POR SUS PROPIOS
MISHELL DENNISSE DERETCI ! • > < ; utuuLA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Identidad

No. Persona que le
., Nacionalidad CalidadIdentificación representa

0702167818 CCUJATOFÍ IA COMPARECIEN
NA TE

ECUATORIA COMPARECIEN
uíusjyubib NA TE

ECUATORIA COMPARFCIfN
1™¡9HW NA TC

.i;,0- . Nacionalidad Calidad Persona q.ue
Identificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

EL ORO MÁCHALA

Parroquia

MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: B0° °°

I ¿í
Neaw7To^^spN îNicioJ«5v

NOTARÍA Q&mVA DEL éÁWTSf

^

LLO AREVALO

AMÁCHALA



ESCRITURA PUBLICA No. 20I70701008P00564

Factura No.: 005-001-000005273

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

LIFESA AGROPECUARIA DEL SUR LIFESUR C.LTDA.

OTORGADA POR: MASACHE QUEZADA EDGAR RAMIRO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy dieciocho de

MAyo del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR WILSON VINICIO NOVILLO

AREVALO, NOTARÍA OCTAVA del cantón MÁCHALA, comparecen a

constituir la compañía LIFESA AGROPECUARIA DEL SUR LIFESUR C.LTDA.,

el/la señor(a) MASACHE QUEZADA EDGAR RAMIRO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de PASAJE,

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MASACHE RODRÍGUEZ

EDGAR ANDRÉS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de PASAJE, por sus propios y personales derechos; el/la

señor(a) MASACHE RODRÍGUEZ MISHELL DENNISSE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de PASAJE,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,



libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgar
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

MASACRE
QUHZADA l-DGAK
l í A M I l t O

MASACHK
RODRIGUKZKDGAR
ANDRHS

MASACHF,
RODlilUUBZ
MISHKLLDHNNISSI-:

Nacionalidad

ECUATORIANA

HCUATORIANA

KCUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CASADO

SOLTHRO

ninnto He nsta escritura-

Domicilio

I'ASAJK

I'ASAJH

PASAJE

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es LIFESA AGROPECUARIA DEL SUR LIFESUR C.LTDA..

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: G46 -

C O M E R C I O AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE V E H Í C U L O S

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /



SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de



mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
sucios
suscriptorcs

MASACRE
QUR7.ADA
EDGAR
RAMIRO

MASAflII:
RODRÍGUEZ
FDC.AR
ANDRIiS

MASACHE
RODRÍGUEZ
M1SI1ELL
DRNN1SSE

TOTALKS

Número de
Participaciones

784

8

8

KüO

Capital
suscrito

7R4.0

S U

H.O

800.11

Capital pagado

7X4 (1

8.Ü

S O

81)0.0

Capital pagado
numerario

784.0

8.0

R.O

ROO.O

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0.0

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MASACHE RODRÍGUEZ EDGAR

ANDRÉS, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

MASACHE QUEZADA EDGAR RAMIRO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0702167818

Nombres del ciudadano: MASACHE QUEZADA EDGAR RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CHILE

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1966

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civif: CASADO

Cónyuge: RODRÍGUEZ PINEDA VIOLETA

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1988

Nombres del padre: MASACHE MASACHE JOSÉ ELIAS

Nombres de la madre: MOROCHO MARÍA DOLORES

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2015

Información certificada a la fecha; 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 176-025-37765

176-025-37765

Validez onecida
Digitally signec
OSWALDO TRpyTFLERTES
Date: 2017.05.^\¿yf42 ECT
Reason: Firma LJacíronicri
Location: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee



DPI P f* I I A r\C\? U1* Direcc¡ón General de Registro Civil,
UCL tUUAUUK ^ Îdentificación y Cedulaclón

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DtSCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIt.
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APELLIDOS V NOMBRES
MASACHE QUEZADA
EDGAR RAMIRO

LUGAR DE NACIMIENTO
LOJA
CALVAS
CHILE

FECHA DE NACIMIENTO 1 ««-03-13

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL CASADO
VIOLETA
RODRÍGUEZ PINEDA

070216781-8

FA

MASACHE MASACHE JOSÉ ELL

MÁCHALA
201W)3-11

V3443V2222

•I
' ?-'

tím-sa

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 2017

Z DE ABRIL 7017

040 0702167818040-293
WIMEHO MDULA

MASACHE OUEZADA EDGAR RAMIRO
APELLIDOS Y NOMBRES

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZONA

CHE

ELECCIONES

20T7
ECUADOR

_ ELIGE CON
TRANSPARENCIA

CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚ

——-—írr Y'7^TÓÑ~MACtt ALA

7

f^4"1?*ACH,

IV O



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulacion

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0705390615

Nombres del ciudadano: MASACHE RODRÍGUEZ EDGAR ANDRÉS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ARMIJOS PALADINES TAÑÍA PATRICIA

Fecha de Matrimonio: 10 DE JULIO DE 2010

Nombres del padre: EDGAR RAMIRO MASACHE

Nombres de la madre: VIOLETA ALEXANDRA RODRÍGUEZ

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011

Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N" de certificado: 177-025-37798

Validez
Digitally signe'
OSWALDO TR
Date: 2017.05.
Reason: Firma
Location: Ecuador

tng. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion

Documento firmado electrónicamente

onecida

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee



RFPÚRLICA DEL ECUADOR ^^DirecciónGeneraldeRe9|str°civi|-
j___ Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0705390615

Nombre: MASACHE RODRÍGUEZ EDGAR ANDRÉS

II

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA



f REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL

(CflCION Y CECT ILACIÓN

CIUD¿;'- o?;):: •;.»*SM

UODRI9UE ;
LL ú

,. JUWÍQ
FICM.OE t¿t«ñ$3- 080! C'/801 f1

EL ORO;
.-üCHGft L' • ' V '

C£DUl*OD

«MIJOS PALANW&& ' • •
ESTUDIANTE

,.E06ÑA RAMIRO HASACHE
• -lEZ

-!'- Ĵ H

RÉN 35133SE

PU.&IR DERECHO

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 201?

I DE ABRIL 201T

0705390615O40-294
NUMERO CEDUIA

UASACHE RODRÍGUEZ EDGAR ANDRÉS

APELLIDOS V h*OM9ftES

EL ORO
PROVINCIA

PASAJE
CANTÓN

OCHOA LEONfMATRIZ
PARROQUIA

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZONA

ene
ELECCIONES

2OT7ELIGE CON
TRANSPARENCIA

CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICQSX£RIVADOS

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
OOY FE: Que la(s) presante(s) íotoscopia(s) que antecede(n¡;

es(sori) ígual(es) al(los) documenlcls)^iiginaHes) y fiel copia íe su |-
originales) qi^ffl^fije(fon) eshibidoís) wJujt'î s) úlíl(es). MÁCHALA :



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedutación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0750369852

Nombres del ciudadano: MASACHE RODRÍGUEZ MISHELL DENNISSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEÓN

/MATRIZ/

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: MASACHE QUEZADA EDGAR RAMIRO

Nombres de la madre: RODRÍGUEZ PINEDA VIOLETA ALEXANDRA

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2017

Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 174-025-37827

174-025-37327

Validez
Digítally signe
OSWALDO TR
Date: 2017.05.
Reason: Firma
Locatíon: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

onecida

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee



DCDl'lDI I("*A DFI FCUADOR ¿Ĵ . Dirección General da Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0750369852

Nombre: MASACHE RODRÍGUEZ MISHELL DENNISSE

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2017

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

II



.•luí
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL.
IDENTIFICACIÓN Y CEDU-AGON.

•i
Illlllllll

tí XJLA DC
CIUDAD ANiA

•
MASACHE RODRÍGUEZ
MSHELL DENNISSE

»RDES«CIM>E.NT_'
EL ORO
PASAJE
OCHOA LEÓN /MATUL?!

l LCHA DE NACiV.

N AC lONALItlAD ECUATORIANA

SÍXO MUJER

ESTADOCIVi. SOLTERO

075036985-2

UCCION PROf ÉMÓN /
ESTUDIANT

OCUPACIÓN
E V4444V4444

2 APELLIDOS ¥ ríüMWocs DE-. PADRE
,T MASACHE OUEZADA EDGAR RAMIRO

i- APELLÓOS Y JOMWkSClti ^ íMDFE
0 RODRÍGUEZ HKCDA V1OUETA ALEXANDRA

£ LUGAR Y FECHA DE SXPtDICIC*
CUBICA

I. 2M7-CB-1T

^ FfcCHA DE EXPIRACIÓN
3027-05-17

' '

039 039-129

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES Z017

7 Df ABRIL »1Í
Hf It
H* r

0750369852
C6IX1>

MASACME RODRÍGUEZ MISHELL DENNISSE
APELLIDOS Y NOMBRES

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZOMA

ene 2OÍ7
GUUHTmMCK

ECUADOR
ELIGE CON

TRANSPARENCIA.

CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBUCOSlY PRIVADOS

UEMLAJRV

; NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN Í.Ui. •
\Y FE; Que la(s) ptgsentets) !otoGCopia(s) qua arteceoei•

ss(son) Igual(es) al(losl documento(s) ojfiinaHas) y fiíl copia te
.) que nie !uí(rr' -1-'*1'1-''» w7 tnií^i úüües). MACHALortpa!(



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7763963

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0702167818 MASACHE QUEZADA EDGAR

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46

OPERACIÓN PRINCIPAL G4620.19

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4630.11

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA G4669.12

LIFESA AGROPECUARIA DEL SUR LIFESUR C.LTDA.

VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.

VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO
AGRÍCOLA. \0 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. ¿~

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN. RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/06/2017 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

18/05/2017 12.37PM



JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes aímes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:



MASACHÉ^UEZADA EDGAR RAMIRO
CÉDULA: 0702167E1S_

MASACHE RODRÍGUEZ EDGAR ANDRÉS
CÉDULA: 0705390615

MISttHLL DF.NNISSE
CÉDULA: 0750369852

^i-rnia Notario(a) ffúblico(a)

DOCTOR WI

w.
v.

WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO
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